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//tencia No.688 

Montevideo, dos de agosto de dos mil veintidós 

   VISTOS: 

    Estos autos caratulados: PINTURAS 

INCA S.A. C/ DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA – DAÑOS Y 

PERJUICIOS - CASACIÓN – IUE: 2-21958/2019, venidos a 

conocimiento de la Corporación en virtud de los recursos 

de aclaración y ampliación deducidos por la parte actora 

a fs. 3.025-3.027 vta. contra la sentencia Nº 533 de 

16.VI.2022. 

   CONSIDERANDO: 

    I.- La Suprema Corte de Justicia 

hará lugar parcialmente a los recursos de aclaración y 

ampliación interpuestos. 

    II.- En cuanto a la aclaración 

peticionada respecto a “los daños por los honorarios del 

abogado”, se aclara que en todo lo no anulado por la 

Corte, el fallo de segunda instancia se mantiene firme. 

     III.- En lo que refiere a “la 

adhesión al recurso de casación”, estima la Corporación 

que el error material que denuncia el recurrente no es 

tal, puesto que en realidad, lo que se busca es 

cuestionar la base del razonamiento de la Corte que la 

llevó a dictar el fallo que ahora se recurre, finalidad 

ajena a los recursos de aclaración y ampliación 

interpuestos. 
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     Por los fundamentos expresados, 

la Suprema Corte de Justicia,  

  RESUELVE: 

   Ampáranse parcialmente los recursos de 

aclaración y ampliación interpuestos, en los términos 

indicados en el Considerando II, desestimándose en lo 

restante. 

   Notifíquese a domicilio.  
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